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DE DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Laa leyew, órdenes y anuncio* que hayan de Insertar-
u ia loa Boi BTINBS OFICIA LBS se han de mandar al Jefe 
pjlúoo respectivo, por enyo oondnoto se pasarán a loa 
tutores de ios mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Sa publica todos los dias, excepto los domingos. 

0FIOINA8: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
rKLÉFONO 18.848.—APASTADO 880 

DB DIEZ A DOOE Y DB TRES A BBI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

OKNTROS OFICIA LSS DI MADRID.—Llevado a áomletilot al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FOCHA DS MADRID.—Trimestre, 18 pesetas; se
mestre, 84, y nn año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domieiliot mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fnera de 
Madrid: 80 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTnt, 
calle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inolu-
aión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A D I INSERCIONES 

Añónelos procedente* de la Hjceeleatv 
sima Diputación Provinoial, linea a 
fraooión 0,88 

Idem Judiciales, linea o Tracción 1,00 
Id m ofioiales, llnes o fraeolón , 1,00 
Idem particulares 8,00 

Númaro «ualto, O O oéntimos 
A particular.., SO o*n*l 

PARTE OFICmii 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia , y 
8. A. R. el P r í n o i p e de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, o o n t i n ú a n sin nove
dad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

{Continuación) 
(Véanse los BOLETINES OFICIALES n ú 

meros 211 y 214) 
Artículo 37. De aouerdo oon los 

Ayuntamientos, se p r o o e d e r á por los 
Colegios f a r m a c é u t i o o s ofioiales a la 
revisión de los aotual es partidos far
macéuticos, teniendo en ouenta la to
pografía, los medios de c o m u n i o a o i ó n 
7 laa distancias. 

En esta r e v i s i ó n i n t e r v e n d r á n los 
Inspectores provinoiales de Sanidad, 
manteniendo la autoridad de los C o l é 
gios ante los Ayuntamientos. 

Artíoulo 38. Los Colegios r e m i t í 
rin loa documentos necesarios al fin 
indicado, en uu plazo de tres meses 
* ade la p u b l i o a c i ó n de este Regla
mento a la D i r e c o i ó n general de Sa
nidad, y resue to por é s t a lo proce-

nte, se publicara en la Gaceta las 
capaciones de Munioipios para los 
efeotos de los partidos f a r m a c é u t i c o s , 
concediendo el plazo que prudencial-
mente se estime necesario para resol 
wrlas rec'amaciones que puedan for-
aolarse. 

Artículo 39 Los Munioipios oon-
"gnarán en sus presupuestos p r ó x i 
boa las cantidades necesarias para 
atender alas dotaoiones antes mencio 
pafK 

Artícu'u 40. L a s farmaoias muni-
«ipalea actualmente establecidas de 
oerán estar regidas por uno, dos o 

Farni-céutico8, s e g ú n las horas 
*Jne permanezcan abiertas al servioio, 
?e *•! modo, que en todo momento 

ay& en 'lias un F a r m a c é u t i c o que 
apache por 81 o bajo su inmediata 
'guamila os medicamentos. Para lo 

9 r v ! n V 0 ( l u , > ( * a derogado el a r t í o u l o 
del RV glamento de Secretarios de 

juntamientos, Interven^ res y em-
{¡*¡™ a munioipales de 2 3 de agosto 

« 1924, en cuanto faculta a los A y u n 
lentos para crear farmaoias. 

q Ar'íoulo 41. E n las farmaoias mu 
«a/ i 8 u " i o a m e n t « p o d r á n dispen 
li ta f 8 I n e f 1 ' o a m e t l t o a <iue figuran en 

l*r,*e de Benefioenoia munioipal y 

los que se impongan oomo obligato
rios por Real orden, y exolusivamen 
te para las familias insoritas en e pa
drón de pobres. 

Artíoulo 42. Las farmaoias muni 
eipales existentes estarán suj« as a la 
vigilancia e inspeooión del Subdele 
gado correspondiente y del Inspeotor 
provinoial de Sanidad, y éste remit í 
rá , oon toda urgencia, amplio informe 
a la Direooión general de Sanidad, so
bre el funcionamiento de aquél las , 
tan pronto oomo sea promulgado este 
Reglamento. 

Articulo 43. Los Ayuntamientos 
que tengan establecida? farmacias mu
nicipales no quedan exoluídos de sos
tener el número de plazas de Inspec
tores farmacéuticos munioipa'es que 
les corresponda, considerándose al 
efeoto numérioo al Farmacéutico en
cargado de dir igir la farmaoia oomo 
un Inspeotor farmacéutico munioipal. 

Art ículo 44. L o s Farmacéutioos 
encargados de dirigir las farmacias 
munioipales facilitarán a los Inspeoto 
res provinoia'es de Sanidad y a los 
Subdelegados de Farmaoia y, en ge 
neral. al personal técnioo en quien la 
Dirección general de Sanidad delegue, 
las inspecciones que se orean neoe 
sarias. 

Artículo 45. L o s Farmacéutioos 
encargados de dirigir las farmaoias 
municipales serán designados median 
te ooncurso entre los Inspectores Far
macéutioos municipales. 

Artículo 46 E n oada provincia la 
Dirección general de Sanidad nombra 
rá, a propuesta del Inspeot- r provin 
cial de Sanidad y previo informe de 
la Inspección general, un Farmacéuti
co, elegido entre los Subdelegados de 
Farmaoia o los inspeotores de tóxio s 
que será Jefe de los servicios provin
ciales de Farmacia y del Negociado 
correspondiente en la Inspeooión pro
vincial de Sanidad. 

v i n 
Licencian, permutas, excedencias y 

sanciones 
Artíoulo 47. L a negligencia o defi

ciencia en el oumplimiento del come 
tido que este Reglamento séllala a los 
Inspeotores Farmacéutioos municipa 
les y Jefes de servioios provinoiales, 
determinará , ls primera vez que esta 
falta se oomprnebe, el apercibimiento 
públioo, y oaso de reinoidencia se for
mará el oportuno expediente par- la 
sanoión que corresponda oon arreglo a 
las t rámites legales. 

Artíoulo 48. Para la separación del 
oargo el expodiente será instruido por 

uno de los miembros de la Corpora
ción munioipal, designado por el Pre
sidente de la misma en que el incul
pado preste sus servioios, practicán
dose las pruebas necesarias para el 
esclarecimiento del hecho imputado, 
formulándose oomo consecuencia, si 
hubiere lugar, el correspondiente plie
go de cargos, que el interesado habrá 
de contestar por escrito en el término 
improrrogable de ocho días. E l Ins
truotor, en vista del resultado de las 
actuaciones, ha rá la ooarespondiente 
propuesta, fundamentada de respon
sabilidad. Aquélla se notificará al i n 
teresado en el término de tercer dia, 
para que, dentro de otro plazo de oin
oo días, pueda alegar ante el Munioi
pio ouanto estime oonveniente para su 
defensa. Transcurrido dicho plazo, el 
Presidente de la Corporaoión munioi
pal e levará, oon su informe, el expe
diente ai Ministro de la Gobernaoión, 
para que diote la resolución o aouerdo 
que proceda. 

Contra el fallo de los expedientes, 
diotado por el Ministerio, cabrá re
curso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal correspondiente. 

Artículo 49. Los Inspectores Far 
macéutico8 munioipales que desempe
ñen oargos en propiedad, podrán per 
mutar entre si oon la autorización de 
los Ayuntamientos respectivos, siem
pre que las plazas objeto de permuta 
sean de la misma clasificación, tenien
do estos nombramientos oaráoter de 
propiedad y aloanzándoles a ios inte 
rosados los deberes y derechos que 
estab'ezoa el Reglamento de funciona 
ríos t(' uioo8 del respectivo Municipio. 

No se autor izarán permutas ouando 
a alguno de los interesados le falten 
dos años o menos para oumplir la 
edad de jubilación forzosa, ni se con
cederán otras nuevas en el transcurso 
de tres afios, a partir de la feoha de la 
úl t ima de aquéllas . 

Artícu o 50. Los Inspectores Far
macéutioos municipales residirán don 
de su función radique y no podrán 
ausentarse por más de veinticuatro 
horas sin lioenoia oonoedida por la 
Autoridad competente. 

Los Inspectores Farmacéutioos mu
nioipales sólo podrán haoer uso de l i 
oenoia en los oasos siguientes: 

1. ° Por enfermedad, justificada oon 
oertifioaoión facultativa; el plazo de 
dicha licencia lo señalará la Corpora
oión m inioipal, y añinamente se con
cederá oon derecho a sueldo durante 
los dos primeros meses. 

2. a Para asuntos propios, sin suel

do, por un mes, prorrogable por otro 
periodo igual. 

3.* A petioión del interesado, por 
quinoe días, oon todo el sueldo. 

E n los casos de lioenoia a que so 
refieren los números 2.° y 3 ° del pre
sente artícu o, el Inspector Farmacéu
tico, de acuerdo oon el Ayuntamiento, 
pondrá en su lugar al compañero que 
haya de sustituirle. 

Artíoulo 51. A los Inspectores Far
macéutioos munioipales en aotivo se 
les podrá oonoeder, ouando lo solioi-
ten, la excedenoia voluntaria por un 
periodo no menor de un afio n i ma
yor de diez, cuyo tiempo no será de 
abono para la ant igüedad ni la jubi
lación . 

I X 
Jubilaciones, pensiones, socorros de 
inutilización profesional, viudedad y 

orfandad. 
Artíoulo 52. Será aplicable a los 

Inspeotores Farmacéutioos munioipa
les lo dispuesto sobre jubilaciones y 
pensiones para los Seoretarios muni
oipales, salvo en el caso de tener los 
Municipios aprobados Reglamentos 
sobre empleados técnicos que atien
dan aque'los extremos 

Artíoulo 53. E u analogía con lo 
dispuesto en los Estatutos por que se 
rigen los Colegios Médi os, los Far
macéuticos organizarán, en el plazo 
mós breve posible, una previsión aná
loga a la de los primeros, para lo oual 
los Inspeotores Farmacéuticos munioi
pales entregarán a los Colegios Far
macéutioos el 10 por 100 de su asig
nación. 

Artículo 54 Interin se organiza 
esta previsión, dentro del mes de Fe
brero de oada «fio los Colegios Far
macéutioos procederán al reparto equi 
tativo de la oantidad ingresada el afio 
anterior entre los Inspectores Farma
céuticas muni ipales imposibilitados 
para el ejercicio profesional y las viu
das y huérfanos de Farmacéutioos, 
bien entendido que a oada familia de 
Farmacéutico fallecido o imposibilita
do le o Tres pondera sólo una parte 
del fondo menoionado. 

Artíoulo 55. Para aoreditar el fa
llecimiento o inutilización profesional 
de los Inspeotores Farmacéutioos mu
nicipales y, por consiguiente, la par
ticipación en el beneficio aludido, 
bastará una oertifioaoión extendida 
por los Colegios Farmacéutioos pro 
vinoiales. 

Aprobado por S. M . —Enrique Mar 
aa Balaguer. 



diputación Provincial 
D E MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado l.m 

L a Comisión provinoial Permanente 
ha aoordado sacar a subasta, oon arre 
glo a los plieg s de oondioiones faoul
t a t i v a s y económiooadministrativas 
que se encuentran de manifiesto en la 
Seooión y Negooiado arriba indioados, 
l a ejeouoión de las obras de reparaoión 
del oamino de Valdelaguoa a V i l l a -
manrique de Tajo por Belmonte. 

Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de 25.233 63 pesetas, impor 
te a que asciende el presupuesto for
mulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de oonformidad 
oon e' Reg'amento de 2 de julio de 
1924, el dia 7 de ootubre de 1930, a 
las dooe horas 

Las proposioiones se presentarán 
extendidas en papel de 3 60 pesetas y 
acompañadas de la oédula personal del 
proponente y del resguardo acreditati 
vo de haber oonstitnído en la Caja ge
neral ae Depósitos, o en la de esta 
Corporación, la cantidad que represen 
te el 5 por 100 del importe del presu 
puesto de contrata, o sea 1.262 pesetas 
en metálico o efectos públicos al pre 
oio de su cotización ofioial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

£1 lioitador que después de oonsti 
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula se entenderá que renuncia, en 
favor de la Benefioenoia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

£1 lioitador que resulte adjudicata
rio del servioio ampl iará dicha garan
tía al 10 por 100 de la oantidad liqui
da del remite. 

E l plaao de presentaoión de pliegos 
comenzará al dia siguiente de la pu 
blicación de este anunoio y terminará 
el anterior hábil a la fecha de la cele
bración de la subasta, durante las ho 
ras de diea a una. y los depósitos que 
se oonstituyen en la Caja Provinoial 
se efectuaran durante el mismo plaao, 
de diea a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse e los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en..., oalle de..., 

número .., enterado del anunoio pu 
blicado e n fecha..., y de las demás 
oondioiones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de..., se compro
mete a tomar a su oargo las menoio 
nadas obras, con estrióte sujeción a las 
oondioiones fijadas, por la oantidad 
de... pesetas; igualmente se compro 
mete a abonar a los obreros la remu 
neración por jornada legal y horas ex 
traordinarias, que no será inferior a 
los tipos que se abonen en la localidad 
donde las ob as ne verifiquen, oonfor
me a lo establecido por las entidades 
para ello competentes. 

Madrid, 8 de septiembre de 1930.— 
E l Secretario accidental, H . de L a 
Casa. 

(Núm. 5.932) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O - P I C I O 

•moro 
E n virtud de pr videncia diotada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte. 

en los autos de juioio ejeoutivo que si
gue D . Florentino Garoia Salgado, re 
presentado por el Proourador Sr. Ba 
11 esteros, oontra D . Etvindo Fraile y 
otro, sobre pago de oantidad, se saoan 
por primera vez a la venta en públioa 
subasta las siguientes finoas, sitas en 
término de Cuéllar: 

Primera 
Una tierra a la Callada de veintiséis 

áreas y dieoinueve oentiáreas. 
Segunda 

Otra al sendero de los Gallegos de se
senta y oinoo áreas y ouaren
ta y nueve oentiáreas. 

Teroera 
Una era de pan tril lar en las de L a 

Cuesta de seis áreas y oin
ouenta y oinco oentiáreas. 

Cuarta 
Una tierra a los Terreros de treinta y 

nueve áreas y veintinueve 
oentiáreas 

Quinta 
Una era a las de L a Cuesta de treoe 

áreas y diea oentiáreas. 
Sexta 

Una tierra a los Quemados de veinti
séis áreas y veinte oentiáreas. 

Séptima 
Otra a Valdeaoa de oinouenta y dos 

áreas y treinta y nueve oen
t iáreas . 

Ootava 
Otra a las Herijuelas de una hectárea, 

oinouenta y seis áreas y trein
ta centiáreas. 

Novena 
Otra a la Vallejada de una hectárea» 

treinta áreas y noventa y 
ooho oentiáreas. 

Diez 
Otra al Bodón de treinta y nueve áreas 

y veintinueve oentiáreas. 
Onoe 

Otra al sendero de la Tubi l la de una 
una hectárea, treinta áreas y 
noventa y ooho oentiáreas. 

Dooe 
Otra pasada al oamino de Vitoria de 

veintiséis áreas y dieoinueve 
oentiáreas. 

Treoe 
Otra al oamino de Torregutiérrez a 

San Miguel del Arroyo de 
treinta y nueve áreas y vein
tinueve oentiáreas. 

Catorce 
Otra a la Aceña de sesenta y oinoo 

áreas, ouarenta y nueve oen
tiáreas . 

Quinoe 
Otra a la Vallejada, al Arroyo de 

Arr iba o Amoraohín de vein
tiséis áreas y veinte oentiá
reas. 

Dieoiséis 
Otra a la Carrasquilla de treoe áreas y 

diez oentiáreas. 
* Diecisiete 
Otra por bajo de la cuesta del oamino 

del Boti l ler . 
Dieciocho 

Otra a la Peñas Grajales de treinta y 
nueve áreas y veintinueve 
oentiáreas. 

Dieoinueve 
Mitad de una vifia al Vicario, oabe 

toda dieoinueve áreas y se
senta y ouatro centiáreas. 

Veinte 
Otra a las Peñas Grajales de treinta y 

nueve áreas y veintinueve 
oentiáreas. 

Veintiuna 
Mitad proindiviso de un huerto, Ba

rrio de Santo Tomé, oalle 
Travesía de las Parras, y oon 
oepoión de seis áreas, oin

ouenta y oinoo oentiáreas; y 
Veintidós 

Cuarta parte de pinar a Vegaseoa de 
dos hectáreas, nueve áreas y 
cincuenta y seis oentiáreas. 

Todas estas finoas salen a subasta 
en la oantidad de ouatro m i l oinouenta 
pesetas. 
Una oasa touería, oon corral, oalle de 

la Conoepoión, número uno, 
de veintiouatro pies de facha 
da y quinoe de fondo. 

Sale a subasta en ouatro mi l pesetas. 
Una cuarta parte proindiviso de una 

casa en el lugar de Samboal, 
oalle del Puente; número,oin
oo, de oinouenta y seis pies 
de largo por dies de ancha. 

Sale a subasta en dosoientas oin 
ouenta pesetas. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha seflalado ei dia 
veinte de ootubre próximo, a las onoe 
de la mafiana, haoiéndose 'oonstar que 
no se admi t i rá postura alguna que no 
oubran las dos terceras partes del pre
oio en que las fincas salen a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe* 
rán consignar previamente \>s lioita
dores el diez por oiento de' expresado 
tipo, sin ouyo requisito no serán admi 
tidos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro están de manifiesto en Seore 
taria; que se entenderá que todo lioi
tador aoepta oomo bastante la titula
ción . 

T que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re al crédito del aotor. oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a £»u extención el precio 
del remate. 

Madrid, 1.° de septiembre de mi l 
noveoientos i reí uta. 

E l Seoretario, 
J . M . de Antonio 

V.° B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Fernando Abarrá t ' gui 

(A.—1.618) 
I N O L U S A 

KDIOTO 

Don José María Romero Zurbano, 
Juez munioipal suplente en funoio
nes de primera instancia del distri
to de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta fecha, 
dictada en os autos que por el prooe
dimiento sumario que autoriza el ar 
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipóte aria se siguen en dioho Juzga
do, Seoretaría de D . Francisco Castro { 
Art ime, a instanoia de los herederos 
de D . Juan Baohiller Pérez , oontra 
don Joaquín Cobian Martín, se anun
cia la venta, en públioa y segunda su
basta, de la siguiente 

Finca 
Una oasa sita en esta Corte, oon fa

ohada prinoipal a la oalle del 
oanal de Isabel I I , por donde 
le corresponde el número tres, 
haciendo también fachada a la 
calle de Sánchez Preciado. 
Consta de oinco p antas distri
buidas cada una en ouatro v i 
viendas exteriores. E l solar so
bre que existe linda: a' Este o 
faohada prinoipal, en linea reo
ta de catorce metros oinouenta 
oentimetros oon la oalle del Ca 
nal de Isabel II; por Norte o 
dereoha, entrando, enotra linea 
reota de veintidós metros no

venta y tres oentimetros con u 
lar de D . Jnan Torrearosay (V 
sas de D . J sé Ru iz ; por el S| 
o izquierda, en línea quebrad) 
compuesta de dos reotas oo, 
longitud total de quinoe n¡, 
tros sesenta oentimetros C O Q J 

resto de la finoa qne se aegregi 
y por el testero o fondo, al Oa 
te, en línea de dieoiocho mt 

tros quinoe centímetros conh 
oalle de Sánohez Preciado. I4 
líneas descritas forman un n 
lígono irregular d" oinoo lado 
y oomprenden una superficie i 
dosoientos oohenta y siete 1 
tras cnarenta y och<• deoímet 
cuadrados, equivalentes a t„ 
m i l novecientas noventa pk 
veintidós déoimas de pie tai] 
bien ouadrado. 

Para ouyo aoto que se oelebrará L 
l a Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaña 
número uno, se ha señalado el día na 
ve de ootubre próximo, alas onoe 
su mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta se¡ 

da subasta la oantidad de oiento oi 
cuenta m i l pesetas, no admitiendo 
postura alguna inferior a ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la suban 

deberán los lioitadores oonsignar, ra 
viamente, en la mesa del Josgadooi 
el establecimiento públioo destina; 
al efeoto, una oantidad igna , por 
menos, al diez por ciento del ezpr 
do tipo. 

Teroero 
Que los autos y l a certificación 

Registro de la Propiedad a que se 
fiere la regla cuarta del articulo cienu] 
treinta y uno de dioha Ley Hipo» 
ria, es tarán de manifiesto en Secr 
ría para su examen entendiendo 
que todo lioitador aoepta como 
tante la t i tulaoión. 

Cuarto 
Que las oargas y gravámenes ai 

riores y los preferentes, a l orédito 1 
aotor, cont inuarán subsistentes, 
tendiéndose que el rematante 
aoepta y queda subrogado en la 
ponsabilidad de los mismas, sin di 
tinarse a sn extinoión el preoio del 1 
mate. 

Dado en Madrid, a ouatro de 
tiembre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
.Francisco Castro Al 

José María Homero 
A . - U 

P A L A C I O 

BDIOTO 
E n virtud de lo aoordado en pro" 

denoia diotada en el día de hoy po 
sefior D . José González Llana y 
goaga, Juez de primera instancia! 
distrito de Palaoio de esta Capital; 
los autos seguidos por el procedii 
to especial sumario d» la vigente ^ 
Hipoteoaria a instancia de D. Don» 
go Olivan Laoasa, representBdop<*J 
Proourador D . J o s é Zorrilla, co»J 
dofia Matilde Monet Taboada, •* 
pago de ouarenta m i l pesetas de f 
oipal, intereses legales, gastos j" 
tas, se saoan a l a venta, por p r l*' 
vez, en públioa subasta, y p°r l f ' 
mas de sesenta mi l pesetas la pnf 
y de veinte mil pesetas la segr 
las dos finoas hipotecadas en U 1 

tura origen de diohos autos, « 
tentes en una 
Casa hotel en término municip*'' 

Canillas, construida *JJ 
del solar seflalado enelp 
general de la Ciudad 
seflalado oon el número <j» 
ce, letras F y parte de » 
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de la manzana, noventa y 
tres;y 

Otra oasa hotel en el mismo término 
munioipal, construida dentro 
del solar o paroela de terre
no situada en la manzana no
venta y tres de la Q, núme 
ros oatoroe y quinoe y letra 
H , número quinoe, de la Ciu 
dad Linea l . 

Gayo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de est« Juagado el 
dia seis de ootubre próximo, a las diez 
y media de su mañana , ouyo Juzgado 
está sito en la calle del General Cas
taños, número uno, previniéndose: 

Qae no se admi t i rán posturas que 
no oubran los tipos seña 'a dos. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado a l efecto, nna oantidad 
igual, por lo me «os, al diez por oiento 
de los indioados tipos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Begistro a que se refiere la regla 
cuarta del artioulo ciento treinta uno 
de la ley Hipoteoaria estarán de ma 
nifiesto en la Seoretaría, entendían 
dose que todo lioitador aoepta oomo 
bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del aotor, oont inuarán sub 
listentes y sin oanoelar, entendían 
dose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabi 
lidad de los mismos, sin destinarse a 
ID extinoión el preoio del remate. 

Madrid, dos de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

A r t u r o B o 1 d á n 
V . * B . a 

El Juez de primera instanoia, 
José González L iana 

(A.—1.620) 

KDIOTO 
^a* FTI T » » - •%# « s e 

E n el expediente promovido por 
doña María Magdalena Carrión y 
A b r i l , representada por el Proourador 
Sr. Gaudarillas, oon su esposo don 
Enrique Redondo Vallejo, que se en
ouentra en ignorado paradero, sobre 
ejeouoión de sentenoia de divoroio en 
sus efeotos oiviles, se ha diotado el 
auto ouyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente: 

Auto 
Jues, Sr. D . José González Llana. 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Palaoio. 
Madrid, veinte de agosto de mil no

veoientos treinta. 
Por presentado el anterior esorito 

inutil ícense oon las notas correspon 
dientes el papel de pagos al Estado 
que por reintegros se presenta, devol 
viéndose al Proourador Sr. Gandari 
lias las mitades superiores, y las in 
feriores, oon este escrito, únanse a sus 
autos;y 

Su Sefioría, por ante mí, el Seore
tario, dijo: 

Que debía deolarar y deolaraba que 
se enouentran separados, oivilmente, 
dofia María Magdalena Carrión y 
A b r i l y D . Enrique Redondo Vallejo; 
que Isabel Josefa y Amelia Andrea 
Redondo Carrión, hijos unióos del 
matrimonio divorciado, quedan bajo 
la únioa potestad y proteooión de su 
madre dofia María Magdalena Carrión 
y A b r i l , oon todas las facultades que 
oonceden las Leyes, incluso las de los 
artioulos oiento cincuenta y oinoo, 
oiento quinoe, oiento oinouenta y nue
ve y oonoordantes del vigente Código 
C i v i l ; que queda disuelta la sooiedad 
de gananciales de dofia María Magda
lena Carrión y A b r i l y D . Enrique 
Redondo Vallejo, y deoretada la sepa
ración de bienes de ¡a sooiedad con
yugal; que la demandante sefiora Ca

rrión queda facultada expresamente 
para que, sin limitación alguna y oon 
absoluta independencia de D . Enrique 
Redondo Vallejo, pueda ejercitar 
cuantos dereohos y aooiones le asistan 
y puedan oorresponderle sobre ella, 
sus hijos y sus bienes, inoluso sobre 
los futuros de todos ellos, de los que 
podrá disponer libremente, oon perso
nalidad bastante, y recobran i o , por 
tanto, su absoluta y completa liber
tad, y que D . Enrique Redondo V a 
llejo se abstenga de intervenir en 
nada que afecte a dofia María Magda
lena Carrión y A b r i l y sus hijos, por 
haber perdido todos los derechos so
bre ellos y sus bienes; requiriéndole, 
luego que se manifieste su domioilio, 
para que no los moleste ni inquiete, 
bajo aperoibimiento de lo que hubiere 
lugar; previniéndose a la demandan
te que no padrá enajenar ni gravar 
bienes inmuebles o derechos reales 
sin la previa obtención de licencia ju
dioial, n i tampooo valores públicos o 
oréditos de empresas y compañías 
meroantiles, salvo la exoepoión y en 
la forma prevista en el párrafo teroero 
del artioulo mil cuatrocientos ouaren
ta y ouatro del Código C i v i l . 

A s i lo mandó y firma Su Señoría; 
doy fe.—González Llana.—Ante mí, 
Guillermo Pérez Herrero. — Rubri
cados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado D . Enrique Re 
dondo Vallejo, en atenoión a descono
cerse sus aotual es domicilio y parado 
ro, expido el presente edioto, oon el 
visto bnono del se ñor Juez, y lo firmo en 
Madrid, a ooho de septiembre de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . a B.° 

E l señor Juez de primera instancia, 
José González Llana (A.—1.623) 

C H A M B E R I 

KDICTO 

E n virtud de providenoia diotada ea 
el d ía de hoy por el Juzgado de pr i 
mera instanoia del distrito de Cham
berí, Seoretaría de \), Antonio A g u i 
lar, en autos ejecutivos que insta don 
Felipe Chioharro, oontra D . Ciriaoo 
E l v i r a , se saoan a la venta, en públioa 
subasta, por primera ves, varios gé
neros de ultramarinos y bienes mue
bles embargados al deudor, tasados 
en oinoo mil quinientas catorce pese
tas diecisiete oéntimos. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, sita en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, el día veintioinoo del oorriente, 
a las dooe de su mañana, previnién
dose a los lioitadores: 

Que el tipo del remate es el de la 
tasaoión, no admitiéndose posturas 
que no cubran sus dos teroeras partes. 

Que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse ei diez por oiento 
del aludido tipo, sin lo cual no será 
admitida la postura; y 

Que el depositario de los géneros 
y muebles embargados es D . Vioente 
E l v i r a ^anz, domioiliado en la calle 
de Ministriles, número dieoinueve. 

Dado en Madrid, a seis de septiem
bre de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

Javier E lo la 
(A.—1.616) 

G E T A F E 

KDIOTO 
Don Aurelio Artaoho, Jues de prime

ra instancia de esta V i l l a da 
Getafe. 
Por el presente edicto se anunoia la 

muerte de D . Tomás Garoia Lopes, 
natural de Madrid, de oinouenta y 
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408 Que de aouerdo oon lo solicitado por D . Vioent» Alvarez Buy 
H», en nombre de su hermano D . Pláoido, se exima a éste de oédula 
personal por su oondición de diplomático con destino en el extranjero, 
y ee olasifique a su hermana dofla Josefa en tarifa 1.a. clase 12, por la 
pensión que percibe, cédula que se expedirá, sin penalidad, por no ser 
atribuible a la interesada el error sufrido en su olas fioación. 

409 Estimar reclamación de dofia Anie Bjame, presentada por don 
Pedro Riv-ra , variando so clasificación de tarifa 3 clase 6.*, a tarifa 
3.V oíase 8.*. en vista de la documentación aportada, pero expidiéndo
te la oéiula, con penalidad, por lo extemporáneo de su reolamaoión. 

410 Desestimar esorito de doña Eisie Muihal l , en solicitud de que 
w l a d e L r e exenta del impuesto de cédulas por su oalidad de extran
jera que no ej-roe industria, oomeroio n i profesión alguna, n i ostenta 
el caránter de domioil'ada. por cuanto la interesada tiene domicilio fijo 
en Madrid y esa bien clasificada con arreglo al alquiler que satisfaoe 
y * tenor de la legislación vigente, qu» obliga a los extranjeros que no 
•ean tra> seunteB a proveerse de oédula en España. 

411 Est ibar reclamación de D. Blas del Campo, expidiéndosele las 
«•dalas por su domioilio de Madrid, pero sin penalidad, por no serle 
imputables las cansas que impidieron se proveyera de ellas en período 
"olaotario. 

412 Estimar solicitud de D . Melquíades Lansaa, ordenando a la 
Agencia Ejecutiva aroh've el expedienae de descubierto que se le se-
K°íe, en aenc ión a que está hecho por un domicilio en que haoe dos 
«ños no viv* el in terésalo y hallarse provisto de su cédula correspon
dente al en qu- hoy habita, sin perjuioio de remitir su instanoia al Ne 
ociado de Comprobación, por si estimara oonveniente alguna gestión 
Posterior. 

413 Desestimar reclamación de D . Carlos Bl ins ig , debiendo pro 
**erse de sus cédulas oon multa y recargo, por ouanto, además de no 
comprobar 'oonmentalmente 8U6 afirmaciones, fórmala su reclamación 
«•"paés de transcurridos más de cinoo nuses desde la feoha de termi-
"¡Mión d«l periodo voluntario yan t e el requerimiento h cho por la 
^genoia Ejecutiva para que las obtuviera. 

*14 E-timar reolamaoión de D . Juan Montero Díaz, subsanando 
W r ° r sufrido al clasificar, asignándole cédala de tarifa 1.a, clase 15, 

389 Quedar enterada de la certificación que remite el Ayuntamien
to de Laa Rozas acreditativa del acuerdo adoptado, por el que se des
estima el reourso de reposición interpuesto por D . José Bravo, con
tra otro aouerdo de dicho Ayuntamiento que rescindió, por f*!ta de 
pago, el contrato de aprovechamiento de pastos en la Dehesa de N a -
valoarbón, y comunicar al repetido Ayuntamiento se está a lo acorda
do por esta Comisión Provinoial en 8 del corriente, y que, transcurri
do el plazo da reourso contra el aouerdo que ahora comunica, remita 
nueva oertifioaoión acreditativa de si se ha interpuesto n no oontra el 
mismo recurso conteucioBoadministrativo. 

390 Quedar enterada del oficio del sefior Ingeniero Direotor de 
Vía« y Obras Provinciales por el que comunica haber reoibido la api
sonad ra de 15 toneladas que, por oondncto de la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil , sa adquirió de la S >oiedad «Instalaciones In
dustriales». de Bilbao, comunioénd se el presente acuerdo a la Inter
vención, a los efectos del pago cuando la citada Comisión Oficial lo re
clame. 

391 Aprobar la9 adiciones propuestas por el A yunto mié- to de Po
zuelo ríe Alarcón al contrato que se le remitió, oon arreglo al cual l a 
Diputaoión se hará cargo de la repoblaoión forestal de los pr» dios de 
sus Propios, y s« comunique al Ayuntamiento se ti ere en estudio el 
modo de formalisar dichos contratos. 

392 Autorizar al sefior Ingeniero Director de Vías y Obras P r r v in -
oíales para que adquiera, por gestión directa, 1 000 metros cuadrados 
de alambrada, para colocar en las curvas de las carreteras y caminos 
provinoiales mas indispensables y peligrosos, ouyo c< ste de pesetas 
7.125 se abonarán con oargo a la oonsignaoión de 50.000 que existe en 
el Capítulo X I , Articulo 5.° del Presupuesto vigente. 

393 Adquir i r para el s . » i vicio de automóviles de es fa Corporaoión 
y con destino al Garaje de la misma, 4.000 litros de gasolina, abonán
dose su importe de 2 600 p setas con cargo a la consignación que «Para 
entretenimiento y reparación de automóviles al servicio de la Corpora
ción» figura en el Capitulo V I , Artioulo 4. a del Presupuesto. 

394 Aprobar la f ao tmad» la Casa Pajsres, importante 294,85 pese
tas, por colecciones le co, iss de los planos del Pabellón para Labora
torio del de Puericultura y de otros varios servioios del Hospicio, abo-



siete aflos, hijo de Blas y Damiana, 
empleado, domioiliado en la oalle del 
Ferrocarril, veintioinoo, fallecido en 
esta Corte, el treinta de dioiembre de 
mi l noveoientos veintinueve; y qne 
D. Blas Garoía Esoudero y dofia Cas
tora Damiana Garoía Esoudero, her
manos de padre de aquél , reclaman la 
herencia, por que si bien el oausante 
había otorgado testamento el día diez 
de agosto de mi l noveoientos diez, 
instituyendo herederos a su padre y 
a su oónyuge, no tuvo efeoto por ha
berle ambos premuerto. 

Y se llama a los que se orean oon 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días . 

T para su publioaoión en el B O L E T Í N 
OFIOIAL , se expide el presente 

Getafe, ooho de septiembre de mi l 
noveoientos treinta. 

Ante mí, 
Lodo. Antonio Sanz Dranguet 

Aurelia Artaoho 
(A.—1.619) 

I N C L U S A 

CÉDULA DE' NOTIFICACIÓN 

E n los autos que sigue el Banco 
Hipoteoario de España , oontra don 
Fernando Ruano Prieto, Barón de Ve
lasoo, sobre secuestro, posesión interi
na y venta de una finoa cortijo, de
nominado de Paohena, en el sitio del 
mismo nombre, términos de Arjona y 
Porcuna, hipoteoada en garant ía de 
uu préstamo reduoido hoy a la canti
dad de oiento oinouenta y seis m i l 
quinientas pesetas, se ha diotado la 
providencia que se inserta a continua 
ción: 

Providencia 
Juez, señor Camarero. 
Juzgado de primera instanoia del 

distrit" de la Inclusa. 
Madrid, dieoinueve de julio de mi l 

noveoientos treinta. 

Unase a los autos de su razón el an
terior esorito oon el exhorto oumpli 
mentado que se devuelve, y aparecien
do d» la oertifioaoión expedida por el 
seflor Registrador de ta Propiedad de 
Andújar , que sobre la finoa objeto de 
este procedimiento, o sea el cortijo de 
Paohena y parte segregada de ella, 
apareoen constituidas, oon posteriori
dad a la del Banoo Hipoteoario de Es 
pafia, hipotecas a favor de D . Andrés 
Vioente Gallardo Porcuna, D . Pedro y 
don Aurelio Orbe Ortega, D . Rafael 
Gay Ochoa, dofia Eugenia Palacios 
Iturea, D. César Per rote Miguel, dofia 
P i la r Pérez Graoia, dofia Dolores Ga-
lian Rodrígaos, D . Bernardo Cuadri
llero Medina, D . Franoisoo Sanabria 
Fernández y D.* María Josefa Armen-
teros Pefialver, notífíquese a diohos 
sefiores la existenoia de estos autos, 
al solo efeoto de que puedan interve
nir en la subasta, toda vez que no ha 
de practicarse avalúo, por que el Ban 
oo, ejercitando ol derecho que le otor
ga el artíoulo treinta y ouatro de la 
ley de dos de dioiembre de mil ocho
cientos setenta y dos, y artíoulo onoe 
del Real deoreto ley de ouatro dé 
agosto de mi l noveoientos veintiooho 
y la oondioión undéoima de la esoritu
ra de prés tamo, ha de optar porque se 
saque la finoa a subasta en la canti
dad fijada en dioha escritura. — L o 
manda y firma Su Señoría de que doy 
fó.—Camarero.—Ante mí: Lioenoiado 
José Torres. —Rubricados. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la aoreedora dofia Pi lar Pérez 
Gracia, ouyo domicilio desconoce el 
Banoo ejecutante, expido ia presente, 
que se insertará en el B O L E T Í N OFI
CIAL , a seis de septiembre de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Sixto Pampliego 
(D—206) 

AYUNTAMIENTOS 
R I V A T E J A D A 

Por el tiempo reglamentario que 
preceptúan las disposiciones qne los 
regulan, se hallan expuestos al públi
oo en la Secretaría de esta Corpora 
oión munioipal, los dooumentos con
tributivos confeccionados para el afio 
de 1931, que a oontinuaoión se ex
presan: 

Las listas oobratorias de edificios y 
solares. 

¿La matricula de la oontribuoión 
industrial . 

E l padrón de la patente de circula
ción de automóviles. 

Rivatejada, 31 de agosto de 1930. 
E l Aloalde, Pedro Gutierres. 

(Núm. 1.831) 

intervención de Hacienda de la Provin
cia de Alava 

ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de la faotura número 23, fecha 
20 de marzo úl t imo, de 135,85 pese
tas, importe de los intereses devenga
dos p r una inscripción nominstiva 
del «80 por 100 de Propios», número 
6.207, expedida a favor del pnebío de 
Betofio. en esta provincia, se anunoia 
al público p r atedio del presente y 
té rmino de treinta días, para que la 
persona en cuyo p.-d-r se h*Uase lo 
presente en el ludiendo plazo en el ne
gooiado de Deuda Pública de esta In
tervención de Haoienda, advin iéndo
se que, transcurrido dicho plazo siu 
haberlo efectuado, s e a declarado nulo 
y sin n ingún valor ni efeoto el indea-
do doenmento, conforme a lo dispues
to por la Real orden de 18 de abril 
de 1913. 

Vi tor ia , 31 de julio de 1930.—El 
Interventor de Hacienda, José Or-
dofio. (A.—1.622) 

Parque de suministro de Intendencia de 
Alcalá de Henares 

L a junta técnica de este Parque 
ha aoordado adquirir los artioulos si
guientes: 

Cuatro quintetos métricos de sal 
oomún. 

Cinouenta quintales métricos de car
bón de hulla. 

Diohas cantidades podrán ser am
pliadas si las necesidades del servicio 
así lo exigieren. 

Se admiten proposiciones librea p». 
ra el total o parte de los artículos has
ta el día VIH del aotual a laa once ho
ras en que se oelebrará en este Parque 
sesión para adjudicación de lss mia
mos. 

Las oondioiones técnicas y legales 
podrán conocerse en las ofioinas del 
mismo, sito en la o*lle de la Trinidad, 
nú nero 5, todos los dias laborables ds 
11 a 14. 

Aloalá de Henares, 5 de septiembre 
de 19*).—El Director, P . S (Pie 
mado.) 

(Nom.—t.fc65) (E.-420) 

A V I S O 
Se ha traspasado «l estableoimiento 

de ultramarinos, sito en esta Oorte, 
oalle de Genova, número uno, de ia 
propiedad de D. Rosalvino Moran Al
vares, a Establecimiento Muías, lo qne 
se haop saber por medio del presente, 
para que los acreedores, si los hubie
re, oontra el oomeroio de referencia, 
presenten sus facturas o títulos de oré 
dito dentro del plazo de quinoe dias a 
partir del de publioaoión de este avi
so, pasado el oual carecerán de dere
oho para reclamar contra dioho esta
blecimiento. 

(A.—1.617) 

Imprenta Promncial.—Teléfono 53201 
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nándose oon oargo a la partida que «Para material de delineaoión, im
presos, etcétera», figura en el Capítulo X I , Artíoulo 1.° del Presu
puesto. 

395 Adquir i r , de la Casa Moisés Sancha, y oon < estino a cuatro 
Auxiliares de Portería propuestos por la Junta Calificadora de aspi
rantes a destinos públioos, uniformes de guerrera con galón y gorra y 
abrigos, cuyo importe de 1.200 pesetas se abonará con oargo a Ja par
tida que «Para uniformes de la dependencia, mobiliario de de-pacho 
y ofioinas, etcétera», figura en el Capítulo V I , Articulo 3.* del Presu
puesto. 

396 Aprobar la mooión de la Presidencia, proponiendo se otorgue 
y conste en acta un expresivo voto de graoias al Arquiteoto D . Alfon
so María Sánohez Vega por la meritoria y desinteresada labor realiza
da p< r dioho facultativo en favor de la implantaoión del servioio pro 
vinci»l de incendios. 

397 Haber visto oon satisfacción la conoesión de la Crnz de B»nefi 
oencia al í'ustre Dr. D. Ju l i án de la V i l l a , Profesor del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia Provincial , por la operación quirúrgica realizada en 
el Equipo Quirúrgico, extrayendo a una pifia una aguja qne ae olavó 
en el corazón. 

398 Deolarar de abono, de conformidad oon la Intervenoión, la fao
tura de 8 499,r¡6 pesetas que remite la Comisión Ofioial del Motor y del 
Automóvil, importe de una camioneta «Chevrolet» adqnirida para el 
servicio de la Corporación. 

399 Deolarar de abono, de oonformidad oon la Intervención, oon 
oargo a la consignación del Capítulo V I , Ar t ícu 'o del vigente Pre 
supuesto, tres facturas presentadas por D . Moisés Sancha, importantes 
3 300, 790 y 212 pesetas, respectivamente, por veintidós gabanes, cua 
tro uniformes y otro gabán para Porteros y Ordenanzas de estos Ofioi
nas Centrales, un uniforme para el Ordenanza de servicio del Pabellón 
do Castil la la Nueva de la Exposición Iberoamericana de Sevilla, y dos 
gorras para el Chófer y Lacayo al servioio del automóvil de la Presi
denoia. 

400 Aprobar la, cuenta rendida por el Habilitado de la Seoretaría 
del Tribunal Provinoial de lo eontenoiososdministrstivo, oorreepon-
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diente a los gastos de material del mes de enero ú l t imo, importante 347 
pesetas. 

401 Clasificar a D . Tomás Carod Tirado, Jefe de Negociado de pri' 
mera cla-o del Cuerpo Administrativo Provincia l , jubdado por edad, 
con el haber pasivo anual de 6.400 pesetas qne le corresponde regla
mentariamente. 

402 Aprobar las cuentas que rinde el Ingeniero Direotor de Vías; 
Obras Provinciales, justificando la invers ión de los libramientos nú' 
meros 2.042, 2 3o2, 2 858 y 3.099. 

403 Aprobar la cuenta justificada al libramiento nú nero 4.896 por 
1.402.60 pesetas, presentada por el Ayudante del S-rv oio Forestal de 
esta provincia, declarando de abono, a f ivor del referido funcionario J 
oon oargo al crédito de <\444,70 pesetas, concedido por acuerdo de 18 
de noviembre úl t imo, la oantidad de 2,60 pesetas. 

404 Expedir c misiones de apremio a los Ayuntamientos de l l 
provincia, deudores de aportación munioipal y cuotas de atenciones sa
nitarias del cuarto trimestre de 1929, y de atrasos de contingente pro-
vi nn. 1. 

405 Declarar de abono la f aotura de M . V i l lar rubia, por 1.249 pe 
setss, importe de fichas sumi> istradas para el servicio de Cédulas, se 
g ú n aouerdo de 12 de dioiembre úl t imo, abonándose dicha suma oon 
oargo a ia partida de 30.090 pesetas que figura en el Capiculo V , Ar
t ículo 1.a, «Para gastos de fiohss, encuademaciones, eto.» 

Cédula» personóle» 

Central. 
406 Mantener la clasificación con que figura en matrícula D. I7'0' 

renoio Cris óbal Palancares, de tarifa 3 a , oíase 9. a, por ouanto no h» 
justificado viva en el mismo ouarto en que ejerce la industria, e l P l 

diéndose sus cédulas, con penalidad, por lo extemporáneo de su reola
maoión. 

407 Estimar reclamación de D . Silvestre Brotons, expidiéndose l»4 

oédulas de sus hijos, sin penalidad, excepto aquellas qus presenten o 
tenidas por otro domicilio. 


